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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISrcIÓN DE MEDIGAMENToS oNcoLÓGrco FUERA DE cUADRo
BÁslco, DE FALTANTE o DE uRGENcrA, euE cELEBRA poR uNA pARTE EL tNsTtruro MUNtctpAL DE
PENSIONE§, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGEN¡ERO JUAN ANTONIO OOT.¡ZAITZ VU.¡.ASEÑOR
EN SU CENÁCTEN DE DIRECTOR, A QUIEN EN Lo sUcEsIVo SE LE DENoMINARÁ "EL ¡NSTITUTo", Y PoR
OTRA PARTE REX FARMA S.A. DE C.V., REPRE§ENTADO EN E§TE ACTO POR EL C. GUILLERMO MENDOZA
NAVARRO, EN SU CERÁCTEN DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN Lo sUcEsIVo sE LE oeruoTuIT.IRnA
.,EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE §E LES DENoMINARÁ "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN
EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E,, publicado en el Periódico Oficial
del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103 en el Periódico Oficial del Estado el 26 de Diciembre de
2015.

2.'Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento hecho por la
C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo B fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene
capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios
para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido
revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente instrumento,
ubicado en calle Río Sena ffi1AA, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la Ley
de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, así como la planeación,
programaciÓn, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere el Plan Municipal de Desanollo al Presupuesto del
lnstituto Municipal de Pensiones respectivamente.

7.' Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la necesidad de
adquirir los bienes objeto del presente, poi to que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifica
y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y
se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en fo establecido
en los artículos 29 fracción lV y 73 fracción ll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua

coNTRATo ABIERTo PARA LA AmulstctóN D€ MEDIcAMENToS oilcoLogtcos FUERA DE cuADRo aÁsrco, DE FALTAilTE o tlE uRcENctA cELEBRAbo poR EL tnsrtruro
MUNICIPAL DE PENSIOÍI¡ES Y REX FARMA S.A. OE C.V,. EL 02 DE ENERO DE 2019^_*-
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8.- Que con fecha 02 de enero del año dos m¡l d¡ecinueve, él Comité de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Instituto Mun¡clpal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

II.. EL PROVEEDOR.

1'- Declara EL PROVEEDOR, ser una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable, que fue const¡tuida de acuerdo a las leyes
mex¡canas según se acredita mediante escritura pública número 9431, de fecha 01 de febrero de 2001, celebrada ante la
fe del Licenciado JORGE HUMBERTO CARPIO MENDOZA, Notario Público número 95 de la ciudad de León,
Guanajuato.

2.- Que su representante legal el C. GUILLERMO MENDOZA NAVARRO, cuenta con facultades legales para
representar a REX FARMA, SA. de C.V. y celebrar este contrato, como consta en Notarial de fecha 28 de marzo de
2017, anle la fe del Licenciado JORGE HUMBERTO CARPIO MENDOZA, Notario Púbtico número gs de ta c¡udad de
L6ón, Guanajuato.

3.' Que para efectos de este contralo, oír y recibir notif¡caciones y documéntos señala como su dom¡c¡lio el ubicado en
calle Aldama número 5310 de la colonia popular, en la c¡udad de Chihuahua.

4.' Que cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes número RFAO1O2I7P9, encontrándose a la fecha al corriento
en 6l pago de todas sus obl¡gaciones.

5.- Que su licencia sanitar¡a es la no. 1l 020 08 0021, expedida el uno de agosto de dos mil oncé, y cumple con los
requisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás
disposiciones aplicables a la materia.

6'- Que entre su objeto se encuentra la compra, venta, d¡stribuc¡ón y en general comercio respecto a todo artículo de
farmac¡a, droguería y similares, enlre otros.

7.- Que se encuentra ¡nscrito en el Padrón de Proveedores del lnst¡tuto Municipal de Pénsiones.

8.- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmed¡ata para entregar a EL INSTITUTO, los medicamentos objeto del
presente contrato, así mismo cuenta con los recursos financ¡eros y técnicos necesarios, personel léc¡icamente
calir¡cado, equipo, material y herramienta requer¡dos para la entrega de los bienes obJeto del presente contreto, lo que le
permite garantizar a EL INSTITUTO, el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento
contractual.

9.- Que baio protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de
Adqu¡s¡c¡one§, Arrendam¡entos y Contretación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, y que no se encu6ntra en ninguno
de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de Ia citada ley.

III. - AMBAS PARTES,

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en la c€lebración del
presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscr¡pción del presente contrato de buena fe, encontrándosé libres de dolo, violencia, enor,
lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las s¡guientes

\
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CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL INSTITUTO contrata para sí med¡ante el presente contrato ab¡erto para la
adquis¡ción dé medicsmento oncológico fuera de cuadro básico, de faltante y/o de urgencia y EL pROVEEDOR
suministre los medicamentos que sol¡cite EL INSTITUTO de acuerdo a los requerim¡entos de éste según los
padecimientos de sus derechohabientes.

SEGUNDA.- MONTO. La adqu¡s¡ción de los med¡camentos señalados por la cláusula anter¡or, cuenta con un
presupueslo mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe de $40,000.00 (CUARENTA MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo suscept¡ble de ser ejercido por la cant¡dad de $iOO,
000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más el IVA que sólo se realizará en tos conceptos que sean
susceptibles del cobro de este ¡mpuesto.

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir et ¡mporte d6 ¡es facturas
em¡tidas por la sdquisición de los biénes a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que
"EL INSTITUTO" expida contra recibo. Las facturas deberán contener los requisitos fiscales vigentes.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nom¡nativo a favor de EL pROVEEDOR en las
of¡cinas de EL INSTITUTO ubicadas en Río Sena #1 loo Colon¡a Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, los días
hábiles de lunes a viemes en un horario de las g:00 a las 1S:00 horas.

CUARTA.- VIGENCIA' El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 3l de diciembre de 20f9, salvo que se
notifique la terminación ant¡cipade del mismo, según lo dispuesto en este contrato.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los b¡enes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en las
instalaciones del lnstituto Municipal de Pensiones ubicado en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las g:00 a las 15:OO horas, donde serán
recibidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rechazar y devolver cualqu¡er bien
(medicamento) que no cumpla con lo establecido en este contrato, se encuentre dañado u otra circunstancia que le haga
inut¡lizable o que no cumpla con lo establecido por la normat¡vidad aplicable.

SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los biénes, las maniobras de carga y descarga en lugar de
entrega serán a cargo de EL PROVEEoOR, así como el aseguramiento de los b¡enes, hasta que estos sean recibidos de
conformidad por EL INSTITUTO.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especif¡cacionos, descripciones,
presentaciones y demás caracteristicas que se indicán en las Normas Oficiales, dispos¡ciones legal6s, reglamentarias v I
adm¡nistrativas que em¡ta la autor¡dad competente. ,i

L
EL PROVEEDOR asumirá la responsabil¡dad total para el caso en que al sumin¡strar los bienes obieto del contrato,
¡nfin a patentes, marcas, liberando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de carácter civ¡|, mercant¡|, penal o
administrativa, que en su caso se ocas¡one der¡vado de la infracción de derechos dé autor, patentes, marcas u otros
derechos a nivel nacional o ¡nternacional.

Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el per¡odo de vigenc¡a del contrato;
esto med¡ante la elaborac¡ón de orden de compra á EL PROVEEDOR.

cotJTRATo aBtERTo paRA LA aDqusrcófl oE MEotc^trtEr{Tos ot{coro<¡rcos FUER DE cu DRo BÁsrco. oE FALr^HE o oE URGENCIA. CELEBRADO POR EL ¡NSÍ¡TLTÍOMUNICIPA! OE PEITSIONES Y REX FARIIAS.A, OE C,V., EL 02 DE ENERO OE 2019.
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EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los b¡enes: cop¡a de la orden de compra y remisión en la que indique el
número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes.

La entrega de los bienes objeto del contrato se real¡zaran por orden de compra completa, siendo facultad de EL
INSTITUTO la aceptación o rechazo de una enlrega parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá
adjuntar escrito en el cual señale los mot¡vos que ocasionan la entrega parcial e ¡ncumplimiento de los t¡empos y forma
de entrega est¡pulados en sl contrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de ecuerdo a sus necesidades podrá
procedel a la subrogación por el remanente de los b¡enes no sum¡n¡strados en tempo y forma en le clave respectiva, sin
responsab¡l¡dad pera sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza or¡ginal según coresponda. El empaque deberá contener
impresa la caduc¡dad del producto, la cual no podrá ser menor de doce meses contados a partir de la fecha de la
recepción del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán ¡dentificarse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de
Salud y sus Reglaméntos, Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas
Aplicables.

Los empaques ind¡caran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de caducidad,
cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de reg¡stro otorgado por la S.S.A. y otras caractérist¡cás del
producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación respect¡va, previa autorizac¡ón de EL
INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los b¡enes a las disposic¡ones establec¡das en 6l sector salud y las
normas oficiales mexicanas

En el supuesto de que se presente med¡cámenlo sin las especificaciones antes mencionadas, el mismo no será rec¡bido
por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA. PLAZO DE ENTREGA, El suministro de los bienes obieto de este contrato deberá realizarse en un plazo
máximo de c¡nco días naturáles posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra eleborada por EL
INSTITUTO-

Una vez trascurridos los cinco días naturales establecidos en el párrafo anterior para el sum¡nistro de los b¡enes por
parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestat¡va de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de los mismos. En caso
de rechazo por EL lNsrlruro se tendrá por cancerada la orden de compra o requ¡sición.

OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá sol¡citar a EL PROVEEDOR, et canje o devotución de tos b¡enes
que presenten defectos a simple vista, especificac¡ones d¡stintas a las establecidas en el contrato o cuando presenten
v¡cios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o b¡en dentro del periodo de S días
natureles sigu¡entes al momento en gue se haya percatado del vicio o defeclo.

Para aque¡los bienes que durante su v¡da útil, es dec¡r, anles de la fecha de caduc¡dad o b¡en, durente la vigencia del
contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manif¡este alguna queja en el sent¡do de que el uso del bien puede
afectar la calidad del serv¡cio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en el área donde se manifestó la
queja y se notificará a la secretaría de salud o al representante estatal de dicha secretar¡a.

coNfRAro aBERTo paRA LA aDautsrctóN DE MEotcaitENTos oNsol@tcos EUERA DE CUAORO BASICO, OE FAITANTE O DE UROENCIA, GELEBRAOO POR EL INSTIIUIOMUNIC¡PAL DE PENSIONES Y REX FARMA§,A, DEC,V, EL02 DE ENERO DE 2OIS-
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Cuando la Secretaria de Salud notif¡que a EL INSTITUTO que la calidad de los bienes pudiera afectar la atención al
derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar d¡cha situación, mediante el c€nie de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la v¡gencia del contrato o la garantía de cumpl¡miento rec¡ba comun¡cado por
parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos not¡ficados, de que ha sido sancionado EL
PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o defeclos de la clave o claves
entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución del b¡en y por consecuencia a iniciar un procedimienlo
de rescisión administrat¡va del contrato. Todos los gastos que se generen por motivo del canie o devolución, cofrerán por
cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los b¡enes sujétos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de siete días
naturales, contados a partir de la fecha de su notificación.

NOVENA.. NOTIFICACIONES. Todas las not¡f¡caciones y comun¡caciones que se d¡rijan a las partes como
consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el camb¡o de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en
los domicilios ya mencionados en el capítulo de'DECLARACIONES' del presente contrato.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o modif¡ceción a lo d¡spuesto en el
presente contrato se hará por escr¡to firmado por sus representantes con facultades y se agregará como anexo para
formar parte integrante del mismo.

DECIMA PRIMERA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO'podrá rescind¡f admin¡strativamente este contrato en cáso de
¡ncumplimiento de las obl¡gac¡ones a cargo del "PROVEEDOR", s6gún dispone el artículo 90 de la Ley de Adquisioones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua.

Así mismo, convienen las partes que el 'EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir totalmente este contrato de presentarse afguna
de las siguientes causales:

'1. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente contrato.
2. Cuando Et PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omis¡ones que, por responsabilidad, impericia, inexperienc¡a, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el intorés d6 EL INETITUTO.

En tales supuestos, "EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento
del presente contrato.

lndepend¡entemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume la
responsabilidad c¡v¡l y en su cáso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por mot¡vo
de los bienes contratados. 'EL PROVEEDOR", exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO", hac¡éndose el
mismo responsable de la contratación de seguros o rcalizar las actividades y med¡das que en su caso estime\
convenientes para d¡chos efectos. A

C
DÉCIMA SEGUNDA. GARANTTAS. .EL pROVEEDOR" garanriza ante,.EL tNST|TUTO":

Al GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" garantizará el deb¡do cumplimiento de tas obtigac¡ones det
presente contrato, med¡ante pagare y/o cheque cruzado y/o póliza de fianza émit¡da por una lnstituctón Afianzadora
legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones por un \

/
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importe equivalente al 1Oo/o del monto total contratado, la cual deberá entregar a más tardar dentro de los S días
naturales posteriores a la firma del contrato. En caso de incumplimiento de contrato, la garantía se hará efectiva en su
totalÍdad.

B) GARANTíA oe SANEAM|ENTO pARA EL cAso DE EVtcctóN, vtctos oculTos, DAños y pERJutctos y
CALIDAD DE LOS BIENES.- "EL PROVEEDOR" garantiza la calidad de los bienes contratados mediante pagare y/o
cheque cruzado ylo pÓliza de fianza emitida por una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada y acreditada en el
Estado de Chihuahua a favor del lnstituto Municipal de Pensiones por un importe equivalente al 5% del monto total
contratado , la cual deberá entregarse previamente a la recepción de los bienes. En caso de vicios ocultos, daños y
perjuicios ocasionados por la mala calidad de los bienes contratados, dicha garantía se hará efectiva según los
términos y condiciones establecidos en el contrato.

DÉOMA TERCERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL Elpresente contrato constituye etacuerdo entre tas partes,
en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obligación, o comunicación entre
estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las partes manifiestan que, en la
celebracíón de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentimiento que pudiese invalidarlo.

DÉ0MA CUARTA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por cuatquier
título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por escrito de la otra parte.

DÉOMA QUINTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo fas situaciones no previstas en el
presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito y ser
firmadas por las mismas.

DÉCIMA SEXTA.- AVI§O DE PRIVACIDAD. El INST¡TUTO MUNtCtpAL DE PENS|ONES, por conducto det
Departamento de Recursos Materiales, con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta
ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamíento de sus datos personales y datos
sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos para poder
dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el respectivo
pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se
brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o
investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son requisitos indispensables para: ALTA COMO
PROVEEDORY EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físim que contendrá la información y documentación recabada, el cual se
eonservará en el archivo físico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del lnstituto
Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, artíallos 3, 5, 6, 16, 17 , 1g y 20 de
la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley del
lnstítuto Municipal de Pensíones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos
personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o institucional e
identificación oficial con fotografía.

\

coNTRATo ABIERTO PARA LA ADclutstclóN DE MEDtcAluENTos oñlcolootcos FUERA oE cuADRo BÁstco, DE FALTANTE o oE uRcErr¡ctq, CELEBRADo poR EL tNsTtruro
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Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente aviso de
privacidad, utilizaremos los síguientes datos personales que requieren de especial protección: firma autógrafa y firma
rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no
deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que justifique su tratamiento, así
mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salyo aquellas que sean necesarias para
atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, o
bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el artículo. 98 de la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las condiciones del
uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso de que
esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos
cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la
normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (oposición); obtener una copia
de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir
utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocsn como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud respectiva en la
Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de Transparencla

http: //www. plataformadetransoarencia. oro. mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá llamar
al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:
http://impeweb.mpiochih.oob.m¡l/webimpe/index.html, correo electrónico unidad.transparencia@impe.qob.mx, o bien
ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos
derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los datos de contacto
son los siguientes: lnstituto Municipalde Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P.
31 41 4, chihuahua, chihuahua, Teléfono or 2 y I o 61 4.20a.48.00 extensión 62s9.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad puede
consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante consulta o revisión en esta
dirección electrónica: http://impeweb.mpiochih.qob.mlwebimpeiindex.html, para estar al tanto del contenido y/o de la
última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad siempre
deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables.

DÉqMA SÉPflMA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan
y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de confidencial,
atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se
obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del
cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y confidencialidad,
atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a terceros
mediante orden de la autoridad competente.

coI\¡TRATo ABIERTo PARA LA ADclulslclóN DE MEDIcAMENToS oñtcoloctcos FUERA DE cuADRo BAsrco, DE FALTANTE o DE uRcENcl,A, CELEBRADo poR EL rNsTtruro
ÍIIUNICIPAL DE PENSONES Y REX FARMA S.A. DE C.V.. EL 02 DE ENERO D€ 2019.-
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EL PROVEEDOR reconoce y acépta que toda la información y documentación puesta bajo su responsab¡lidad o a la que
llegara a tener acceso con motivo de los bienes contratados, incluyendo, los sistemas, técn¡cas, métodos y en general
cualqu¡er mecan¡smo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el
cumplimiento de los bienes contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo
estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la que
pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho do EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales
que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obl¡ga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de propiedad
industrial o intelectual en relación con la irformación confidencial proporcionada a que se refiere 6l prosente contralo, ya
que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será exclusivamente este últ¡mo
quien podrá reg¡strar los derechos de autor o industr¡ales conespondienle.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gac¡ones c¡ntraídas por virtud de la presente cláusula subsist¡rá
¡ndefin¡damente, incluso después de termtnada la duración d6 este ¡nstrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reserven expresamente las acc¡ones que confo¡me a derecho les
correspondan, tanto admin¡strativas o.iud¡ciales, a fin de reclamar las ¡ndemnizac¡ones conducentes por los daños y
perjuicios causádos, así como la aplicac¡ón de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA OCTAVA,- El presente contrato es un contreto Administrat¡vo de Derecho Público, por ende las partes
reconocen que las controvelsias que pudiesen susc¡tarse deberán ser resueltas mediante lo dispuesto por la Ley de
Adqu¡sioones, Arrendam¡entos y Contrateción de Servicios del Estado de Chihuahua, y someterse al juic¡o de opos¡ción
previsto en el Cód¡go Fiscal del Estado.

Así mismo de manera supletoria serán apl¡cables los Códigos: Municipal, Fiscal y demás legislaoones aplicables para el
Estado de Chihuahua.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuésto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato alguno, n¡ [
contralar empleados o trabajadores en nombre o representación de su conlraparte. A

D
En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES menif¡estan que no existe relación laboral alguna
entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con -EL PROVEEDOR", ni entre los prop¡os de éste con aqué|.
Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en cumpl¡miento de la
legislación laboral y de segur¡dad social v¡gente y aplicable, siendo las únicas y exclus¡vas responsables por lo que
respecta a las obligaoones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de d¡chos sujetos.

col\trRÁfo aaERTo PARA LA aDauBrclór oE llEoic^t Etiros ollcolocrcos FUERA DE cuaDRo ErÁstco, DE faLfANTE o oE uRcEi¡cfa, CELEBR oo poR EL tNsraruro
UNICIPAL DE PE'!¡SIOI{E§ f REX fARfA S¡. OE C,V.. EL 02 DE EIIIERO OE 2OI9
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DÉCIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no existe ningún
vicio del consentimiento que pud¡era invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento legal, las partes
someterse a la jurisdicción de los tribunales jud¡ciales con competenc¡a en la ciudad de Chihuahua, estado de
Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o
por cualqu¡sr otra c€usa.

VIGÉSIMA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones que cada una de las PARTES
contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades totalm€nte
¡ndependientes.
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Consecuentémente, ¡as PARTES se obligan a liberar a la otra dé cualquier responsabilidad leboral o de s€guridad social
que pud¡era imputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respec{ivos trabajadores y empleados, en
térmrnos de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

Ninguno de los térm¡nos y condiciones dél presente instrumento déberá interpretarse en el sentido de que las PARTES
han const¡tuido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se coniuntan ni se unen activos para efectos de
responsabilidades fiscales o frente a lercéros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAs PARTES DE LAs oBLIGACIoNES QUE PoR
VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DiA
02 DE ENERO DE 2019.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

ING, JUAN ANTONIO LEZ VILLASEÑOR C. GUILLERM M NDOZA NAVARRO
DIRECTOR DEL I STITUTO MUNICIPAL REPRESENTANTE LEGAL DE REX FARMA S.A. DE C.V.

DE PENSIONES

TESTIGOS

C,P. SILVIA VAL Gó c.P. UADALUP AG DÁRIZ
SUBDIRECTORA

DEL INSTITUTO MUN
ISTRATIVA
DE PENSIONES

JE DEL DEPARTAMENT
MA ERIALES DEL INSTITUTO MU IPAL DE

PENSIONES

CONÍRATO ABIERTO PAAA LA ADQUISICIóN DE IIIEDICAIIENIoS oNcoLoG|cos FUERA DE cUAoRo BAsIco, oE FALTAI,¡TE o DE URGENoIA, CELEBRADo PoR EL INsTIfuTo
UNICIPALOE PENSIOI¡ES Y REI FARMA S,A, OEC,V,, EL 02 OE ENERODE20'9
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